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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2022, de la Gerencia de Sector de Zaragoza I, por la 
que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Celador Encargado de Turno, en el Hospital Nuestra Señora de Gracia del 
Sector de Zaragoza I.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza I, en ejercicio de la com-
petencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Celador Encargado de Turno 
en la plantilla orgánica de personal del Hospital Nuestra Señora de Gracia del Sector de Za-
ragoza I, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características de los puestos.
- Denominación: Encargado de Turno.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Gestión y SS.GG del Sector de Zaragoza I.
- Jornada de Trabajo: Mañana, tarde y/o noche, según las características del puesto y la 

organización establecida por la Dirección competente.
- Nivel de complemento de destino: 14.
- Funciones:
a) Organizar al personal Celador del turno de trabajo que corresponda.
b) Asignar tareas y distribuir el personal por cargas de trabajo.
c) Solventar cualquier incidencia que pueda producirse, relacionada con tareas de su 

categoría.
d) Mantener informado al Jefe de Celadores de las incidencias que se den en su turno de 

trabajo.
e) Colaborar, apoyar y sustituir al Jefe de Celadores, por delegación del mismo.
f) En general, todas aquellas actividades relacionadas con su ejercicio profesional que, 

dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los correspondientes 
responsables.

- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 
Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo, que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, 
en plaza de la categoría de Celador encuadrada en el grupo E, siempre que reúna los requi-
sitos generales especificados en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en dicha categoría profesional en 
la plantilla orgánica del Hospital Nuestra Señora de Gracia del Sector Zaragoza I, centro al 
que corresponde el puesto de Celador Encargado de Turno que se convoca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zaragoza I. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector Zaragoza I.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector Zaragoza I, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en el Edificio de la Gerencia de Sector 
de Zaragoza I, del Hospital Nuestra Señora de Gracia y del Hospital Royo Villanova, una vez 
haya finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Zaragoza I la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza I dic-
tará la resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario ofi-
cial. La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución moti-
vada, cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo 
citado de seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el pre-
sente procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación 
presunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza I que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios oficial del Sector, situado 
en el Edificio de la Gerencia de Sector de Zaragoza I, del Hospital Nuestra Señora de 
Gracia y del Hospital Royo Villanova de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
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bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 28 de marzo de 2022.— El Gerente del Sector de Zaragoza I, Javier Marión 
Buen.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN POR 
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DE UN PUESTO DE CELADOR ENCARGADO 
DE TURNO, EN LA PLANTILLA ORGANICA DEL HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE 
GRACIA DE ZARAGOZA. 

Datos personales: 
PRIMER APELLIDO 

 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DNI 

 

DOMICILIO 

LOCALIDAD 

 

PROVINCIA COD. POSTAL TELEFONO 

 

Dirección de correo electrónico de uso habitual: ____________________________________________________________________ _ 

 

Titulación académica: 
 
 
 

Puesto de trabajo desempeñado actualmente 
DENOMINACIÓN 

 
 

CENTRO 

SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto 
que se indica a continuación: 

Datos de la convocatoria 
PUESTO CONVOCADO 
 
CELADOR ENCARGADO DE TURNO 

CENTRO 
HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE 
GRACIA 
 

BOA 

 

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las 
condiciones y los requisitos exigidos para participar en la convocatoria. 

 

 

 

 

Zaragoza a    ____ de __________________ de 2022 

 

 

GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA I.- C/ EUGENIO LUCAS, 31-33 50018 
ZARAGOZA  


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/418/2022, de 1 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos para la mejora y equipamiento de las Policías Locales de Aragón.
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ORDEN ICD/419/2022, de 4 de abril, por la que se modifica la Orden EIE/1220/2016, de 8 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas del programa de ayudas a la industria y la PYME en Aragón y se convocan para e

	DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES
	ORDEN CDS/420/2022, de 5 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.



	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de los puestos de Secretario/a de Vicegerente de la Vicegerencia Económica y Financiera y de Secretario/a de Vicegerente de la
	RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrática de Universidad a D.ª María Isabel Marzo Rubio.
	RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª María Nieves Latorre Sierra.

	DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2022, de la Diputación Provincial de Zaragoza, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por concurso específico de méritos abierto a otras Administraciones Públicas, del puesto de trabajo de Adjunto Jefe Servi


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2022, de la Gerencia de Sector de Zaragoza I, por la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de Celador Encargado de Turno, en el Hospital Nuestra Señora de Gracia del Secto
	RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se declara desierto el procedimiento para la integración de personal de la Gerencia de Urgencias y Emergencias de Atención Primaria (061 Aragón) y de los
	RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Médico de Familia de A

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Especialista de apoyo a la investigación (LC) en el Laboratorio de la Escuela Universitaria Politécn



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/421/2022, de 26 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y el Ayuntamiento de Teruel, para la gestión de programas específ
	ORDEN PRI/422/2022, de 26 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca Andorra-Sierra de Arcos, para la gestión de programa
	ORDEN PRI/423/2022, de 26 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca de la Litera, para la gestión de programas específic
	ORDEN PRI/424/2022, de 26 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca de las Cinco Villas, para la gestión de programas es
	ORDEN PRI/425/2022, de 26 de enero, por la que se dispone la publicación del convenio interadministrativo de colaboración plurianual entre el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS) y la Comarca del Alto Gállego, para la gestión de programas espec

	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2022, del Director del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel, por la que se otorga autorización a Redexis GLP, SL, para la construcción y explotación de determinadas instalaciones d

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	ORDEN EPE/426/2022, de 8 de abril, por la que se determinan los servicios mínimos para la prestación del servicio de Contact-Center con motivo de la huelga convocada para los días 13 y 14 de abril de 2022.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/427/2022, de 5 de abril, por la que se modifica la Orden ECD/328/2021, de 12 de abril, por la que se convoca el procedimiento de escolarización del alumnado en centros docentes sostenidos con fondos públicos de las enseñanzas de segundo ciclo de

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	CORRECCIÓN de errores de la Orden AGM/276/2022, de 8 de marzo, por la que se convocan las subvenciones para la reestructuración y reconversión de viñedo, establecidas en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del p

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/428/2022, de 7 de abril, por la que se establece la prestación de servicios mínimos de Contact-Center en centros sanitarios con motivo de la huelga convocada para los días 13 y 14 de abril de 2022.
	RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convocan los Premios a los Profesionales Sanitarios Internos Residentes Excelentes.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2022, de la Directora General de Interior y Protección Civil, por la que se somete a información pública el anteproyecto de Ley del Sistema de Protección Civil y Gestión de Emergencias de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	EXTRACTO de la Orden ICD/419/2022, de 4 de abril, por la que se convocan para el ejercicio 2022 ayudas para favorecer la innovación mediante el desarrollo del diseño industrial y su gestión, en el marco del Programa de Ayudas a la Industria y la PYME en A
	RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2022, del Director General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Pradi
	RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 2022, del Director General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “La P
	RESOLUCIÓN del 11 de marzo de 2022, del Director General de Energía y Minas del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “El 

	CAJA RURAL DE TERUEL
	ANUNCIO de Caja Rural de Teruel, relativo a convocatoria a Asamblea General Ordinaria.




